
5. Análisis, Discusióny en su caso,Aprobación del Dictamen de la Comisión de Patrimonio y Hacienda
Pública Municipal, respecto de la Zonificación Catastral y de Valores Unitarios de Suelo Urbanos,
Suburbanos y Rústicos; así como de los Valores Catastrales de Construcción por Metro Cuadrado,
para el Municipio de Zaragoza,Puebla.

4. Análisis, Discusióny en su caso,Aprobación del Dictamen de la Comisión de Patrimonio y Hacienda
Pública Municipal, respecto de la Iniciativa de la Ley deIngresos del Municipio de Zaragoza, Puebla,
para el ejercicio fiscal 2023.

3. Aprobación del orden del día.

2. Declaración de Quórum Legalpara Sesionarváli(ia~ente.

1. Pasede Listade Asistencia.

ORDEN DEL DíA

- .\..:
"

Con fundamento en los Artículos,70, 71, 73, 74, 75, 76, 77 de la LeyOrgánica Municipal, la presente
Sesión Extraordinaria de,Cabiictb~los-asuntosque la motivan son contenidos en el siguiente:

C. JoséTobíasRamiro Haquet, Presidente Municipal;
C. José Juan Hernández Méndez, -Regidor de Gobernación, Justicia, Seguridad Pública y Protección
Civil; .
C. Artemio SalazarFlores, Regidor de Patrimonio y HaciendaPública Municipal;
C. Hugo Romero Martínez, Regidor de Desarrollo Urbano, Ecología, Medio Ambiente, Obras y
ServiciosPúblicos;
C. Arely Mejía Polo, Regidorade Industria, Comercio, Agricultura y Ganadería;
C. Wendolyn Cortes Vega, Regidorade Salubridad, Asistencia Públicay Bienestar Social;
C. Margarita CastelánVelázquez, Regidora de EducaciónPública, Actividades Culturales, Deportivas y
Sociales;
C. Dulce RosalíaGarcía López,Regidora de Grupos Vulnerables, Personascon Discapacidad,Juventud
e Igualdad de Género;
C. María de la luz Noguera Morales, Regidorade Alineamiento y Nomenclatura;
C. LorenaAlvarez Jaimez,SíndicoMunicipal.
Así como la Ciudadana Lic.Ana LauraCervantesVera, Secretaria del H.Ayuntamiento.

Sesión Extraordinaria de cabildo que se celebra en el Municipio de Zaragoza,Puebla del Estado Libre
y Soberano de Puebla, siendo las catorce horas con diez minutos del día cuatro de octubre de dos mil
veintidós, reunidos los ciudadanos:

ACTADESESiÓNDECABILDO
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Sedeclara.queexiste Quórum Legalpara SesionarVálidamente.

En términos del artículo 76 y 138 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal, en correlación al punto
inmediato anterior, se tiene la asistencia del Presidente Municipal y quien preside esta Sesión
Extraordinaria de Cabildo, así como ocho Regidores, la Síndico Municipal, y la Secretaria del
Ayuntamiento.

SEGUNDO.Declaración de Quórum Legal para SesionarVálidamente.. ,

En.~1usode la palabra, la Secretaria del ,H.Ayuntamiento manifiesta:

C. JoséTobías Ramiro Haquet, Presidente Municipal; PRESENTE
C. José Juan Hernández Méndez, Regidor de Gobernación, Justicia, Seguridad Pública y Protección
Civil. PRESENTE
C. Artemio SalazarFlores,Regidor de Patrimonio y HaciendaPúblicaMunicipal. PRESENTE
C. Hugo Romero Martínez, Regidor de Desarrollo Urbano, Ecología; Medió Ambiente, Obras y
ServiciosPúblicos. PRESENTE
C. Arely Mejía Polo, Regidoradelndustria, Comercio, Agricultura y Ganadería. PRESENTE
C. Wendolyn Cortés Vega, Regidorade Salubridad, Asistencia Públicay Bienestar Social.PRESENTE
C. Margarita CastelánVelázquez, Regidora de Educación Pública, Actividades Culturales, Deportivas y
Sociales.PRESENTE ..'
C. Dulce RosalíaGarcía tópez, nkgidóra de Grupos Vulnerables, personas con Discapacidad,Juventud
e Igualdad de Género. PRESENTE - ".,'
C. María de la luz Noguera Morales, Regidorade Alineamiento y Nomenclatura. PRESENTE·
C. LorenaAlvarez Jaimez,Sindlco Municipal. PRESENTE-....:.
Lic.Ana LauraCervantesVera, Secretaria del H.Ayuntamiento.

En el uso de la palabra la Secretaria del H. Ayuntamiento manifiesta: Procedo al pase de lista de
asistencia: ----

Toma la palabra el Ciudadano Ing. JoséTobías Ramiro Haquet, Presidente Municipal, manifestando:
Bienvenidos Señoras y Señores Miembros del Honorable Cabildo Municipal, agradezco su presencia
para celebrar esta Sesión extraordinaria de Cabildo. A continuación, instruyo a la Secretaria del
Ayuntamiento inicie el desahogo del Orden del Día.

PRIMERO.Pasede lista de asistencia.

DESAHOGODELORDENDELDíA.

UnGob;..rnoqu~Cump!".IPo~uetodol,qu.,"'m06.z..~

"
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El suscrito Ciudadano Ing. JoséTobías Ramiro Haquet, Presidente Municipal y el Ciudadano Artemio
Salazar Flores, Regidor de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal; Miembros de la Comisión de
Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115
fracciones 11y IV de la Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos, 63 fracción IV, 64, 103 Y
105 fracción 111de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 78 fracción VIII, 79,
91 fracción L1I,92 fracción 111,94 y 96 fracción 11de ía Ley Orgánica Municipal y 1 de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado Libre y Soberano de Puebla, hacemos la propuesta formal con el
'documento que contiene la Iniciativa de Ley para ~uAnálisis, Discusión y Aprobación; mismo que ha
sido entregado a los Miembros de este Honorable Cabildo en forma previa a la celebración de la
presente Sesión Extraordinaria de Cabildo, en copia certificada por la Secretaria del H.Ayuntamiento,
para su análisis respectivo. Anexando a la presente "acta de Sesión Extraordinaria de
Cabildo, Copia Certificada por la Secretaria del H. Ayuntamiento del Dictamen de la Comisión de
Patrimonio y HaciendaPúblicaMunicipal, respecto de la Iniciativa de Leyde Ingresosdel Municipio de
Zaragoza,Puebl lelo fiscal 2023.

manifiesta:
En el uso de la palabra el Ciudadano Ing. :José Tobías Ramiro Haquet, Presidente Municipal,

<,

CUARTO.Análisis, Discusión y er:'su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión de Patrimonio y
Hacienda Pública Municipal, respecto de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza,
Puebla, para el ejercicio'fiscal2023. - "':,

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 92 fracción 111de la LeyOrgánica Municipal, se pone a G
consideración para ejercer la facultad de deliberación y decisión por ser un asunto de competencia
del Ayuntamiento. No habiendo intervención por parte de los Miembros del Cabildo, se somete a .
votación: Resultando, aprobado por unanimidad el Orden del Día.

1.Pasede lista de asistencia.
2. Declaración de Quórum Legalpara SesionarVálidamente.
3. Aprobación del Ordendel día.:
4. Análisis, Discusióny en S!J caso,Aprobación del Dictamen de la Comisión de Patrimonio y Hacienda
Pública Municipal, respecto de la Iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza,Puebla,
para el ejercicio fiscal 2023.
5. Análisis, Discusiónyen su caso,Aprobación del Dictamen de la Comisión de Patrimonio y Hacienda
Pública Municipal, respecto de la Zonificación Catastral y de Valores Unitarios de Suelo Urbanos,
Suburbanos y Rústicos; así como de los Valores Catastrales de Construcción por Metro Cuadrado,
para el Municipio de Zaragoza,Puebla.
6. Cierre de la Sesión.

En el uso de la palabra la Secretaria del H. Ayuntamiento manifiesta: Procedo a dar lectura al Orden
del día en los siguientes términos:

UnGob;~moque Cumple,¡Porquetodoa,quen:m05 t.

TERCERO.Aprobación del orden del día.
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QUINTO. Análisis~ Discusión y en su caso, Aprobación del Dictamen de la Comisión de Patrimonio y
Hacienda Pública Municipal, respecto de la "Zonificación Catastral y de Valores Unitarios de Suelos
Urbanos, Suburbanos y Rústicos, así como los ·Valor.es Catastrales de Construcción por Metro
Cuadrado, en el Municipio".
En el uso de la palabra el Ciudadano Ing. José Tobías Ramiro Haquet, Presidente Municipal,
manifiesta:

TEa:tCERO:Se ordena dar seguimiento a la ley de Ingresos, ejercicio fiscal 2023, hasta su publicación
en él Periódico Oficial del Estado, a fin de que reúna los requisitos de validez, vigencia y legalidad, en
términos del artículo 88 de la Ley Orgánica Municipal.

SEGUNDO. Una vez delib.eradofdecidido, y con ello aprobado el acuerdo de cabildo por Unanimidad
de Votos de los miembros de este' Honorable Ayuntamiento el proYé.eto dé "Iniciativa de Ley de ~
Ingresos dél Municipio para el Ejércicio fiscal de 2023", con fundamento en los artículos 50 fracción I I '.
de la const~t~ción Pol.ít~cadel E~tado lQ>re y Sóbe~ano de Pue~I~; 78 fracción VIII ~ 91 fr~cció~ UI de .\
la Ley Orgánica MUnicipal, se Instruye -al C. Presidente MUnicipal para que envre al Ejecutivo del '¡
Estado la presente Iniciativa de ley, para que por.su conducto sé remitan al Honorable Congreso del \ .
Estado para su estudio, discusión y en su caso, aprobación correspondiente. \ \

..'

PRIMERO. Que con fundamento en los artículos 63 fracción IV, 64 y 103 de la .Ccnstltución Política del
Estado libre y Soberano de Puebla, se sometió al Análisis, Discusión y Aprobación del Honorable
Cabildo, el Dictamen de la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, respecto de la
Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza, Puebla, para el ejercicio fiscal 2023. Mismo
que se anexa a la presente y se dan aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen .

DICTAMEN

En el uso de la palabra la Secretaria del H. Ayuntamiento manifiesta: No habiendo más intervenciones
por los Miembros de este Honorable Cabildo, procedo a recabar la votación correspondiente ..
Resultando: Aprobado por Unanimidad de Votos de los Miembros del H. Ayuntamiento presentes en
este acto.

la Ciudadana Lic. lorena Alvarez Jaimez, Síndico Municipal, manifiesta: Del análisis al Dictamen que
presenta la Cornisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, respecto de la Iniciativa de ley de
Ingresos del. Municipio de Zaragoza, Puebla, para el ejercicio fiscal 2023, se advierte que está apegado
conforme al proceso reglamentario y conforme a las bases normativas para el ejercicio de las
facultades reglamentarias del Ayuntamiento establecidas en la Ley Orgánica Municipal; por lo que es
procedente su aprobación por los Miembros de este Cabildo Municipal.

En el uso de la .palabra la Secretaria del H. Ayuntamiento manifiesta: se somete a Derecho de
Deliberación y de Decisión este punto del Orden del Día.
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SEGUNDO.Una vez deliberado y decidido, y con ello aprobado el acuerdo de cabildo por Unanimidad
de Votos de los de este Honorable Ayuntamiento, el Dictamen de la Comisión de

ripnd;~HnI!;r~ Municipal, respecto de la "Zonificación Catastral y de Valores Unitarios

PRIMERO.Que con fundamento en los artículos 63 fracción IV, 64 Y103 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Puebla, se sometió al Análisis, Discusión y Aprobación del Honorable
Cabildo, el Dictamen de la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, respecto de la
"Zonlflcación Catastral y de Valores Unitarios de SuelosUrbanos, Suburbanos y Rústicos,así como los
Valores Catastrales de Construcción por Metro Cuadrado, en el Municipio", mismo que se anexa al
presente y se dan aquí por reproducidos como si se insertasen a la letra.

DICTAMEN

-",

Enel uso de la palabra la Secretaria del H.Avuntamlento manifiesta: No habiendo más intervenciones
por los Miembros de este Honorable Cabildo, procedo a recabar la votación correspondiente'l'
Resultando: Aprobado por Unanimidad de Votos de I~s Miembros del H. Ayuntamiento presentes en
este acto.

LaCiudadana Lic. Lorena Alvarez Jaimez, Síndico Municipal, manifiesta. Del análisis al Dictamen de la
Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, respecto de la "Zonlficacíón catastral y de a
Valores Unitarios de Suelos Urbanos, Suburbanos y Rústicos, así como los Valores Catastrales de
Construcción por Metro Cuadrado, en el Municipio", se advierte que está apegado conforme al
proceso reglamentario y confotrne- a las bases normativas para el ejercicio de las facultades
reglamentarias del Ayuntamiento establecidas en la LeyOrgánica Mu-nicipal; por lo que es procedente
su aprobación por los Miembros de esta Cabildo Municipal.

En el uso de la palabra la Secretaria del H. Ayuntamiento manifiesta:· se somete a Derecho de
Deliberación-y de Decisióneste punto del Orden del Día.

El suscrito Ciudadano Ing. JoséTobías Ramiro Haquet, Presidente Municipal y el CiudadanosArtemio <,

Salazar Flores, Regidor de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, Miembros de la Comisión de
Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115
fracciones 11y IV de la Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos, 63 fracción IV, 64, 103Y
105 fracción 111de la Constltuclón Política del Estado libre y Soberano de Puebla, 78 fracción VIII, 79,
91 fracción LlI, 9,2 fracción 111, 94 y 96 fracción 11 de la Ley Orgánica Municipal y 1 de .la Ley de
Hacienda Municipal del Estado Libre y Soberano de Puebla, hacemos la propuesta formal con el
documento que contieD~ el Dictamen para su análisis, discusión y aprobación; mismo que ha sido
entregado a los Miembros de este Honorable Cabildo en forma previa a la celebración de la presente
Sesión Extraordinaria de Cabildo, en copia certificada por la Secretaria del H. Ayuntamiento, para su
análisis respectivo. Anexando a la presente Acta de Sesión Extraordinaria de Cabildo, Copia
Certificada por la Secretaria del Ayuntamiento del Dictamen de la Comisión de Patrimonio y Hacienda
Pública Municipal, respecto de la "Zonificación Catastral y de Valores Unitarios de Suelos Urbanos"...... .....
Suburbanos y Rústicos, así como los Valores Catastrales de Construcción por Metro Cuadrado, en e -~:;;;;;;;;~LJ
Municipio" .

UnGob~rnoQlleCumple.jPorquetod ... quere:mos.~
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SEGURIDADPÚBLICAYPROTECCiÓNCIVIL

C. LORENAALVAREZJAI8INDICATU~
SíNDICOMUNICIPAL H. AYUNTAMIENTO

·2021 ·2024
ZARAGOZA, PUE

El Ciudadane Ing. José Tobías Ramiro Haquet, Presidente Municipal manifiesta. No habiendo otro
asunto que tratar, se da por finalizada la presente Sesiónde Cabildo Extraordinaria, levantándose la
presenta Acta para constancia, siendo las diecisiete horas con treinta minutos, del mismo día de su
inicio, firmando de conformidad al calce los que en ella intervinieron, para los fines legalesa que haya
lugar. LaSecretaria del Ayuntamiento quien actúa y da fe.

TERCERO.Se ordena dar seguimiento a la Zonificación Catastral y de Valores Unitarios de Suelos
Urbanos, Suburbanos y Rústicos, así como los Valores Catastrales de Construcción por Metro
Cuadrado, en el Municipio, hasta su publicación en el Periódico Oficial del Estado, a fin de que reúna
los requisitos de validez, .vigencia y legalidad, en términos del artículo 88 de la Ley Orgánic
Municipal.

SEXTO.Cierre de la Sesión.
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de Suelos Urbanos, Suburbanos y Rústicos, así como los Valores Catastrales de Construcción por t
metro cuadrado, en el Municipio", con fundamento en los artículos 50 fracción 111de la constitución
política del estado libre y soberano de puebla; 78 fracción VIII y 91 fracción LlI de la Ley Orgánica -
Municipal, se instruye al C. Presidente Municipal para que envíe al Ejecutivo del Estado la presente .
Zonificación Catastral y de Valores Unitarios de Suelos Urbanos, Suburbanos y Rústicos,así como los
Valores Catastrales de Construcción por Metro Cuadrado en el Municipio, para que por su conducto
se remitan al Honorable Congreso del Estado para su estudio, discusión y en su caso, aprobación
correspondiente. .
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